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Dolefín €)ficwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. ni mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i 44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PAUTE l PieÍAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan on esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Neyociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia (le Santiago para procesar á .ion 
José Pérez y Rey, Alcalde del distrito de 
Enfesla, ha consultado lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el Goberna
dor de la Corufla denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Santiago para procesará don José 
Pérez y Rey, Alcalde del distrito de En-
festa. 

Resulta. 
Que en 50 de enero último Alberto 

Iglesias, labrador y vecino del lugar de 
Reboredo, parroquia de San Cristóbal de 
Enfesla, presentí» una denuncia al refe
rido Juzgado manifestando que era ar
rendatario de unos bienes de la pertenen
cia de don Narciso!Dehesa, por los cua
les pagaba la contribución que se le im
ponía: y que el dia 27 anterior, se le ha
bia presentado el alguacil Antonio Gen-
dra, acompañado del celador y algunos 
vecinos de la parroquia, con una orden 
espedida por el Alcalde José Pérez, por 
la que se mandaba que el Iglesias pagase 
á Juan Cela, recaudador de contribucio
nes, cierta cantidad que no se determi
naba, y que so suponía haber satisfecho 
por el Iglesias como casero de dona 
Agustina Trasmonte, cuya circunstancia 
no era cierta, pues que ño poseía bienes 
de ella: anadia el denunciante que á vir
tud de dicha orden, y por no haberse 
prestado á semejante exigencia, el algua
cil hahia procedido al embargo de bienes: 
el Iglesias concluía* su denuncia diciendo 
que, puesto que la Hacienda estaba rein
tegrada por el Juan Cela de la cantidad 
que se suponía era en deber, solo podía 
reclamársele en juicio verbal ante el 
el Juez de paz; y que como el Alcalde 
habia espedido una orden de apremio, le 
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acusaba del delito de usurpación de atri
buciones. 

Que el Juez, en vista de la denuncia 
presentada, providenció que se ratificase 
al denunciante, lo que l i n o lugar, a c o m 
pañándose al propio tiempo las diligen
cias de embargo y recibos del pairo de la 
contribución, los cuales aparecían espe
didos en 51 de diciembre de 1861, cons
tando de ellos que estaba satisfecha la 
cuota de dona Agustina Trasmonte; y 
como la orden de pago y embargo contra 
Iglesias estaba espedida en 20 de enero 
posterior, el Juez decretó continuar los 
procedimientos contra el Alcalde, dando 
aviso de ello al Gobernador de la pro
vincia, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 27 dé 
marzo de ISUO, por cuanto, según decia, 
el hecho de que se trataba era indepen
diente del ejercicio de las funnciones ad
ministrativas: 

Que habiendo dispuesto el Goberna
dor (jue informase la Administración de 
Hacienda pública, \iene á comprobarse, 
que en un despacho contra deudores por 
la contribución de inmuebles en él A\ un
tamiento de Enfesla estaba comprendida 
la doña Agustina Trasmonte por 42 rea
les; y que enterada de ello, contestó que 
los bienes sobre que versaba la reclama
ción pertenecían á don Narciso Dehesa; 
y que habiéndose dirigido el comisiona
do á dicho Debesa, respondió que el pago 
correspoudia al colono Alberto Iglesias ó 
al repartidor de la parroquia Juan Cela; 
y que requerido este para que pagase, 
sin perjuicio de dirigirse contra el colono 
Iglesias, lo efectuó obteniendo contra e s 
te el despacho del Alcalde don José 
Pérez: 

Que informando acerca de lodo esto 
la espresada Administración de Hacienda 
pública, espuso que el despacho de apre
mio espedido por el Alcalde estaba ar
reglado á lo ipie sobre el particular dis
ponían las instrucciones vigentes, y en 
particular á lo terminantemente prescrito 
en el art. 65 del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, que determina que son de 
índole gubernativa los procedimientos 
que hayan de practicarse para la cobran
za de los impuestos públicos y las inci
dencias á que estos den lugar, mientra* 
que la Administración no declare á cu
bierto los intereses de la Hacienda: 

Añadía la Administración que la con
ducta del Alcalde habia sido arreglada á 
lo cjue acerca del particular prevenían los 
artículos 58 v 94 del mismo Real decre
to de 23 de mayo de 1845, y el 17 de la 
instrucción de 20 de diciembre de 1847, 
v 8.° y H de la lev de 20 de febrero de 
1850: 

Que el Gobernador, en vista de esto, 
después de oir al Consejo provincial y de 

conformidad con su dictamen, requirió 
al Juez manifestándole que si insistía en 
Creer que habia méritos para procesara! 
Alcalde don José Pérez, solicitase la 
oportuna autorización, mies que el acto 
de que se le acusaba lo habia ejecutado 
en el ejercicio de sus facultades admi
nistrativas: 

Que habiendo aceptado el Juez el re
querimiento, solicitó se le concediese la 
autorización, lo cual denegó el Goberna
dor, también de conformiuad con el pa
recer del Consejo provincial. 

Visto el art. 58 de la instrucción de 
2~> de mayo de 1845, que previene que 
deja de ser exigiblc al contribuyente to
da cuota cuyo pago no ha sido reclamado 
en el espacio de dos años: 

Visto el art. 63 de la misma instruc
ción, según el cual son gubernativos to
dos los procedimientos de la cobranza, 
sin escepluar los que llevan consigo medi
das correctivas contra las pe r sonas que 
tomen parle en ella y en los repartimien
tos; añadiendo que en ningún caso podrán 
mezclarse en ellos los Tribunales y Juz
gados mientra* se trate del interés direc
to de la Hacienda pública: 

Visto el art. 04, que autoriza al co
brador, Alcalde y Ayuntamiento para 
nombrar una persona que acompañe al 
ejecutor dé apremios en todas las dili
gencias que este hubiere de ejecutar: 

Visto el art. 17 de la instrucción de 
20 de diciembre de 1851, que dispuso 
que no debiendo considerarse en caso 
alguno como partidas fallidas las que 
resultasen impuestas á menesterosos, ni 
las que proviniesen de errores y equivo
caciones indisculpables en los reparti
mientos, son responsables de su importe 
mancomunadamcntelos individuos que le 
hubieren ejecutado, procediéndose contra 
ellos hasta hacerlas efectivas sin ningu
na contemmplacion ni miramiento: 

Vista la ley de Contabilidad de 20de 
febrero de 1850, en cuyos artículos 8.° 
y 15 se establece que los procedimientos 
para la cobranza de créditos definítiva-
menle liquidados á favor de la Hacienda 
pública serán puramente administrativos, 
y que seguirán por la vía de apremio: 

Visto el art. 508 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado del 
orden administrativo que se abrogare fa
cultades judiciales: 

Vistos los artículos 326 y 327, que 
señalan la pena en «pie incurren los em
pleados que sin autorización competente 
impusieren una contribución ó arbitrio, 
ó hicieren cualquiera otra exacción, bien 
sea que la destine á algún servicio pú
blico, ó bien que la convierta en prove
cho propio: 

Considerando que está comprobado 
que Alberto Iglesias no habia satisfecho 

la cuota de la contribución á (pie hacia 
referencia su.denuncia ante el Juez de 
primera instancia de Santiago: 

Considerando que los procedimientos 
para el pago de los impuestos públicos 
no pueden suspenderse por ningún moti
vo, y que si Iglesias tenia alguna esceji-
cion que esponer, debió hacerlo ante los 
funcionarios del ramo: 

Considerando que la vía ile apremio 
se halla prescrita como consecuencia ne
cesaria para el hecho de aparecer que 
un contribuyente no ha pagado la cuota 
que le corresponde satisfacer para los 
fondos públicos: 

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida SeGeion, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de diciembre de 1862.—Posada Herre
ra.—Señor Gobernador de la provincia 
de la Coruña. 

K\cmo. Sr.: Remitido á informe déla 
Sección de Estado y Gracia y Justiciadel 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de. Ali
cante al Juez de primera instancia de 
Pego para procesar á Joaquín Póñs y 
Peilícer, guarda municipal de Alsolvia, 
ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr. Esta Sección ha exa
minado el espediente en que se consulta 
si es ó no necesario otorgar autorización 
por el Juez de Pego , provincia de A l i c a n 
te, para procesar á Joaquín Pons y 
Peilícer-, guarda municipal de A l so lv ia , 
por haber disparado dos tiros á Ramón 
Serven. 

Resulta: 
Que en la mañana del dia 4 de julio 

último, regresando Serven á su casa, y 
al pasar por el término de la Umbría, 
desde un trozo de una tierra de su per
tenencia le dispararon dos tiros, el uno 
con carabina y el otro con una pistola, 
causándole algunas lesiones, que al p r i n 
cipio fueron calificadas de graves, j>ero 
que (piedaron en leves: 

Que habiéndose denunciado el hecho 
al Alcalde por el mis herido, y prac
ticadas las consiguientes diligencias su
marias, Serven declaró que el autor era 
el guarda Joaquín Pons y Peilícer: 

Que llamado este para que por su 
parte declarase, confirmó que en la ma
ñana del dia en que tuvo lugar la ocur
rencia estuvo en la partida de la Umbría; 
pero negó que viese al Serven y Caslcll, 
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5 que lo produjera las lesiones, confesan-
o sin embargo que «lias anteriores tuvo 

cuestión con el herido y un hermano su
yo, loque también depusieron otros c i 
rios testigos: 

Quo el Juez, en vista de esto, y con
ceptuando al 'suarda Pons como verda
dero autor del delito que se perseguía, 
resolvió continuar¿contra' él los procedi
mientos, dando aviso al Gobernador de 
la provincia, porque, según decia, el he
cho lo había efectuado el guarda fuera 
del ejprcicio de sus facultades adminis
trad \ 

Que el Gobernador, do acuerdo con 
el dici'uiien del Consejo provincial, re-
quirió al Juez para «pie solicitase la au
toriza-ion, poroue habiendo declarado el 
guarda que en la noche en que se causa
ron íüsl «iones á Serven se hallaba pres
tando un servicio propio de su destino, 
casi» le ser reo del delito que se perse
guía 'cbia haberle comeliuo ejerciendo 
funciones admininislralivas: 

1 ;e antes ile este requerimiento del 
Gobernador, el Juez dicto auto definitivo 
en la Causa, ñor el que se condenaba al 
guaría; y habiéndosele notificado lanro-
\ idencia respectiva, se conformó concita. 

Qué habiendo insistido el Juez en que 
no era necesario el requisito di; la auto
riza ion, lo comunicó alüoberñadór, eje-
váüd en su consecuencia ambos funcio
narios el espediente á la Superioridad. 

Visto el párrafo cuarto, art. 7." i¡! 
ta fe> ile 7 de abril dé 1.845 para el ré
gimen y gobierno de las provincias, por 
el u'.ie se previene que corresponde á los 
(leu - políticos Gobernadores) con
ceder o negar la autorización competente 
para procesar á ios empleados y corpo
raciones dependientes ac su autoridad, 
por, hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones: 

Considerando que la garantía de la 
autorización para procesar es un derecho 
excepcional, que solo puede invocarse y 
ser aplicado cuando consta que el hecho 
á que sé intenta aplicar es referente á 
funciones adminislralh as: 

Consuler ¡ido que no hay dalo alguno 
por el que pudiera suponerse que el acto 
que se imputa al guarda Pons, y por que 
se le ha procesado, le cometiera por vir
tud de las funciones de su cargo; 

Lá Sección opina que debe declarar
se innecesaria la autorización.» 

V habiéuclose dignado S. M. la Iteína 
ÍQ. I). G.) resolver de conformidad con 
li consultado por la referida Sección, de 
Keal.órden lo comunico á V. E. para SU 
¡ ind igenc ia y electos consiguientes. Dios 
guarde a Y . E . mucho> aflos. Madrid 20 
de dipieinbre de ISü2.—José de Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.. 

Remitido á informo de la Sección de 
listado y Gracia y Justicia del Consejo 
de listado el espe'dienle i}e autorización 
negada por el Gobernador de la provincia 
de Salamanca al Juez de primera instan
cia de Ciudad-ilodrigo para procesar á 
don Cipriano González., Alcalde de Al-
berqnena de Argaúan, ha consultado lo 
siguiente: 

fjExciqó. Sr.: Esía Sección ha exa
minado el espeilienlc en que el Goberna
dor de Salamanca denegó la autorización 
so) ¡citad a por el Juez de primera ins
tan aa <¡e. Ciir.lad-ltohrigo para procesar 
á don Cipriano González, Alcalde do Al-
berqnena de Agallan. 

Kesulta: 
Quo á consecuencia de haber encon-

tradoel guarda del monte común de di
cho pueblo Uiginio Diez Gómez algunas 
ramas de lefia en la cabana que tenían 
los pastores de don Eugenio Delgado, 
Párroco de la citada Alberquena de Ar-
gauan, se procedió á formar causa crimi
nal ile oficio al primero por suponerle 
autor del delito de graves amenazas, y 

por haber allanado sin las correspondien
tes formalidades la propiedad ajena, c u 
ya causa sobreseyó p ir a u t o del Juz-

i de primera instancia, que después 
continuo la Audiencia del territorio. 

Que el Párroco don Eugenio Delgado, 
al denunciar al Juzgado los hechos que 
so han in mcionado, se quejó al parecer 
de quo el Alcalde no hubiera practicado 
diligencia alguna respecto al particular 
que le denunciara anteriormente, di» ha
berse llevado el guarda del monto un ha
cha y algunas ramas de lena, que indi
caban la corta fraudulenta que motivo el 
proceder del guarda Uiginio Diez Gómez: 

Que el Prttoioít.r fiscal propuso al 
Juzgado se averiguara cuanto hubiese 
ocurrido sobre el particular de la denun
cia para en su dia proceder á lo que hu
biese lugar contra el V lea lele nuca pesar 
de teñeron su poderla rama y nacha míe 
le habia enlrcgadoel guarda, no batía 
procedido á la instrucción ó practica de 
diligencia alguna que esclareciera la 
corta nunciada: 

- Que- el Alcalde manifesULque no har 
hiendo recibido parle algún-' por escrito 
ni referente á la corla de la madera y de-
mas particulares de la denuncia, no ha
bía procedido á la formación de d i l i gen 
cia alguna: 

Que habiendo propuesto '1 Promotor 
que. con referencia á la primitiva causa 
formada al guarda, se testimoniare si el 
monte en que se suponía haberse realiza
do la (¡irla era de aprovechamiento co
mún, ¡tara en su vista calificar con mas 
acierto la falla .atribuida al \ l r a l je, se 
certifico* que las ¿es ramas halladas pojj 
el guarda Diez .Gómez habían sido t o r 
tadas e.u el monte común de Albcrque-
na, y que por ello se había exigido co
mo prenda el hacha que se entrego al 
Alcalde: 

Que consiguiente, á esto el Juzgado, de 
acuerdo con el dictamen del Promotor 
liscal, pidió al Gobernador (le la provin
cia le autorizase para continuar los pro
cedimientos contra el Alcalde, por cuan
to el proceder, en el caso de que se tra
ta, habia sido en el ejeoiciode sus fa
cultades administrativas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó lo qué se pretendía, fundado en que, 
con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 55, í s , Í9 y .">! del Real decreto de 
± \ ile marzo de 1840, al guarda de mon
os era á quien incumbía haber practi
cado la primera diligencia: en miela 
circunstancia de haber comenzado el Juz
gado ordinario á formar causa criminal 
al cuanta Uiginio Diez Gómez por haber 
embargado el hacha con que suponía ha-
luMM' corlado las lies ramas, podía ha
ber influido en el ánimo del Alca! !e pa
ra no providenciar cosa alguna respecto 
á la pequeña corta denunciada, y en que 
la administración y custodia de los mon
tes de propios y comunes de los pueblos 
está inmediatamente á cargo de las cor
poraciones municipales, bajo la suprema 
iuspeccion de los Gobernadores,: 

Visto el art. 58 déla ordenanza de 
montes de 22 de diciembre de 1855, se 
gún el cual en los montes, dependientes 
de la Dirección general no puede hace r se 
ninguna corla ó venta ordinaria Ó o s l r a n r -
dinaria.de mayor ó menor cuantía, sin 
previo permiso de la Dirección general 
del ramo: 

Visto el Heal decreto de i\ de mar
zo de 1840, en que se determinan las fa
cultades- de los guardas demonios, y por 
c i ñ o art. .'11 se les atribuye la de formar 
las primeras diligencias sumarias para 
la averiguación de los danos ocasionados 
en los montes: 

Visto el Peal decreto de i1) de julio 
de 1850, que dispuso quilos Comisarios 
de montes no procediesen á denunciar 
ante los Tribunales ordinarios á las Au-
toridadus administrativas sinpré\io con
sentimiento del Gobernador: 

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 

i 
enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, por el 
quo se autoriza á los Alcaldes para apli
car gubernativamente las penas señaladas 
en las leyes y reglamentos de policía, 
imponer y exigir mullas con las limita
ciones quo señala: 

Considerando que la garantía de ta ' 
autorización previa es un privilegio cuya 
aplicación solemenle procede cuando 
aparece claro é indubitable el carácter 
administrativo del funcionario á quien 

'se trata de procesar, lo cual no sucedo 
en el presente caso, toda vez que por la 
negligencia del mismo iulevcaado no|tíe4 
salta comprobado eu forma que hubiese 
de obrar en concepto de empleado admi
nistrativo, pues no aparece si el d a ñ o 
ocasionado por la corla de las ramas ha 
de reputarse como de menor ó de mayor 
cuantía: 

Considerando que. la regla general 
es que de todos los hechos punibles se 
conozca judicialmente, y que soló por 
eseepcion puede conocerse en virtud de 
facultades gubernativas, y que oslo últi
mo, por lo mismo de ser escepcional, so -
o procede cuanlnaparecen dalos-ciarlos 
y seguros de que hay mérito para ello: 

Considerando que á causa de no exis
tir, según \a se ha dicho, es! os- dalos, 
debe suponerse que el Alcalde don Ci
priano González debió practicar diligen
cias judiciales para la persecución j c a s 
tigo á que hubiese lugar por la corla de 
la- ramas que le entregó el guarda Uigi
nio Diez Gómez; 

Lá Sección opina que debe declarar
se innecesaria la autorización solici
tada." 

Y habiéndose dignado S. M. la Hcina 
i Q . I). G.) rosqLver de conformidad con 
lo c o n s u l t a d o por la referida Sección, de 
Heal orden lo conrmico á V. E. para su 
inteligencia \ pfeCtOá consiguientes. Dios 
guarde á V.'lü. muc - anos. Madrid 20 
de diciembre do S ' ü . — José d e fosada 
Herrera.—Sr. Ministrpde Gracia y Jus
ticia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado V Gracia v Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al luez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á 
Antonio Caslelló y Antonio Hndriguez, 
Vigilanl s de seguridad pública, ha con
sultado lo sjguíentp,: 

•«Excmo. Sr.: lista Sección ha exa
minado el espediente en que el Goberna
dor de Lérida denegó la autorización so
licitada para procesar á Antonio Casle-

, lió y Antonio Rodríguez, Vigilantes de 
seguridad del mismo pueblo. 

Resulta que en la tarde del dia O de 
abril último se. hallaban sentados en una 
plaza de dicha ciudad gran número de 
personas formando diferentes corros y 

í jugando á las c a r i a s , con c u y o motivo, 
y por estar prohibidos tales actos por 
ún bando de buen gobierno, los Salva
guardias antes mencionados intimaron á 
los que jugaban (pie cesaran en ello, lo 
cual resistieron, diciendo uno de los ju
gadores que no se debía consentir que 
dos hombres solos hubiesen de privar á 
tantos otros de jugar: 

Que en vista de esto, uno de los Sal
vaguardias se acercó á un corro, cogió 
la-bar&ja, rasgó las cartas y sacó el sa
ble para hacerse obedecer: 

Que levantándose entonces los ju
gadores, acomeÜeroná losGuardias des
cargando sobre ellos golpes de piedra^ y 
sablazos con sus prppjas armas al g r i to 
u/tom $ hora, á ellos: 

Que en osla actitud pasaron dos mo
zos de escuadra por el lugar de la ocur
rencia; y como viesen á los Salvaguar-
diastendidos en el suelo y que los gol
peaban los paisanos, apuntaron con las 
carabinas á los agresores, intimándoles 
que hacían fuego si no se retiraban, con 

lo que se consiguió que se dispersasen, 
quedando herido y contuso unos, de los 
Salvaguardias, y con lesiones semejan
tes otro de los paisanos: 

Que. habiendo dado parlo de la ocur
rencia el Comisario de vigilancia, se ins
truyó sumaria gubernativa que pasó al 
Juez de primen- instancia, quien á su 
tiempo dictó sentencia declarando exen
tos de responsabilidad á los procesados; 
y consultando el auto con la Audiencia 
del territorio, este Tribunal providenció 
(pie se repusiese la causa al estado de 
sumario; y que pue ' i que aparecía que 
los Vigilantes habían •omelido un delito 
ejecutando vejaciones innecesarias, atro
pellos y lesiones, se les comprendiese 
también en el procedimiento: 

Que C I I I I I M I Í I M I lo el Juez con lo pro
veído porel Tribunal de segunda instan-
lancía, so l i c i iodc ¡obcrnadoT de la p r o 
vincia le autoriza- • para encausar a los 
Vigilantes, lo cu i d m -;•>, dé acuerdo ' 
con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que lo* guardias habiauobra-
do enCHunotimien o. de >u deber, y for
zados por la necesidad de hacer que se 
respetaran los l> • »••.,. de policía y las 
a m o n e - a i >.!''.<Mpl£ en sirvirtud babikn 
dirigido a los jug:: lo es: 

Visto el art. 8.°del Código penal, por 
cuyo párrafo H se I :lara exento de res
ponsabilidad cr'unii, al que obra en 
Cumplimiento de > i bér o en el e j e r 
cicio legflimode U í lO, autoridad, 
oficio ó cargo: 

Considerando .pe aparece plenamen
te a c r e d i t a d o el ! ¡cKo de la resistencia 
dé los j u g a d o r e s •'> o b e d e c e r l a intima
ción de los Guardi is para qii cesasen d e 
jugar: 

Considerando pie osla misma resis
tencia exigía tpie I i i i .iardías empleasen 
medios do coacción para hacer que se 
cumpliesen las dispoSícionss de los ban
dos de policía: 

Considerando que consta también 
(jue los paisanos acometieron á los Guar
dias de una manera viólenla; habiendo 
llegado al eslremo de deribarlos en el 
suelo golpeándoles y causando heridas á 
uno de e l los coando ya e s t a b a rendido: 

Considerar, lo p o r t ó l o ésto que no 
puede menos de admitirse que los Salva-

Suardias, al obrar de la manera que lo 
icieron. fué en el ejercicio de su cargo 

Í cumplimiento de su deber, y que no 
ubo esceso en su manera de proceder; 

Lá Sección opírta que debe confir
marse |a negativa dad Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la beina Cque 
Dios guarde) resolver fle c< :íormidad 
Con lo 'consultado por la referida S ccion, 
de Heal orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y electos con águámles. 
Dios guarde ;i Y S. muchos años. Ma
drid 20 de di'i'm'.)re de 1802.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Lérida. 

. I - . C J Á ) ornalnA {lou^h;16obiiínornq ,U\ 
Remitido á informe ile la Sección de 

Estado y Gracia \ Justicia del Consejo de 
Kslado el espedieule de autorización ne 
gada por Y. S. al Juez de Hacienda de 
esa provincia para procesar á don Eduar
do González Chía. I'enientc visitador que 
fué, de consumos ha consultado lo s i 
guiente: 

• irAcmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el Goberna
dor denegó la autorización solicitada por 
el Juez de Hacienda de la provincia para 
procesará don Eduardo González Chía, 
Teniente visilador que fué de consumos. 

Jlesulla; 
Queoiiireel ^dimnístradopdeHaeiemí 

da de la provincia y GonzaSez Chía me
diaron varias contestaciones desagrada
bles con motivo de a lgunos actos del ser
vicio y manera de desempeñarlo; que 
vatiiosidependientes del ramo dieron par
te de que hallándose una noche en un 
café de la población entró el Capitán don 
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o" i íS ÍJI) >«ibiil I ii'i onjicwJ m •> -incínii oiiL IOJ 

I con 

f que un ®j 

. ? 0 h a b í a f e í a ! ? L q 2 i í ^ 

ibía ido á buscarle 5 dé 
Chin con encargo de 

Idnaiiistrador, á 
a su*-

áócn virliifl de su negativa, se había 
ido á buscar á ol ro athigó'srtyo cotí igna loíj-
jeto, y «i'"' este había aceptado cumplirlo; 
v í|üeV(FV<.'.»-,(J de « M Ü I J R S N E T S ' w onagra* 
ables, proyecto disuadirle de que des

diente on ineelCohernadordoCuipiízcoa ! 
debelé la aútónzacion solícifádá por el 
Juez de' primera instancia det'Tolosn para 
procesar á don MtgAel Pranci$eo<íle mar
róla. Ucalde (pro rae de la villa de Be-

> rástcguí cu el aflo de 1860. 
Hostil la: 
Que don losé Mateo de Esnnola, v e 

cino de la citada villa, en julio de 18G1 
acudió al Juez de primera ÍUáfatyOta de 
Tolosa denunciando r» 1 et~Aleatde Ibar-

v i r . r o l a , iWrqüe durante el tiempoq^ue habla 
dables, proyectó disuadirle de q u e d e s - ojdreraó este óargd le habia amenazado:» 
empeñara) tal comisión,"por.lo cual fuéÚKlieiéndoTéque se vengaría, y porque ha-
en su busca, v habiéndole .encontrado en1 * bia cortado nueve nogales do sifpropiedad • 

' á * ' - 1.» L» «LX!RFV m u í I n r i ! 
oc¡ 
con 

testigos, algunos esluvjer,ou .contestes en ytie nauíenaoso raiincaao issnaoia en 
la certeza (jaloque queda espmisto, ne - su denuncia, otorgó poder á. favor de un 
¿án lolo otfoft entre ellos Mai/.. que dice Procurador del Juzgado para míe gi¿uie-
que ni aun conoce á González Caía, y que se el asunto de los nogales, el cual de
pon lauto mai podia haberle buscado pa- nuncio otros dos hechos contra el referido 
ra (pie provocase á duelo al Adminis- Ibarrola, que eran haber dirigido ame

nazas á algunos electores de Concejales 
;í,i de esto, el Juez de l ía- por ¡negarle á apoyar una candidatura que 
(fio á (ion/aleZ'Ch'ia rc'odcl'" él proponía, y el otro haber d e b i d o ilü> 

rante un as horas en la Casa Consistorial 
á.la muger de. lísuaola. porque se resis
tía á satisfacer una mulla que impuso á 
SUjiuarido por corle de un árbol: 

Oue abierta la consiguiente informa-
cion sumaria acerca de lo> hechos de.-
nimciados, no se comprobó que los árbo
les fueran de la pertenencia de Lvsnaola, 
sino ile la \illa [e Berastegui, porque el 
terreno donde se hallaban plantados era 
propio de la villa,, sitio de la terrería de 
IMazanla. Stóñdo la esplicacioudcl supues
to abuse el haberse vendido á Jo>o .loa-
<[uin Iparraguirre, pjUÍegro.de Esnaoja, \A 
y medía posturas de terreno párá n.ms-
íruir una b.»r la de finado, lijándose como 
una de las condiciones de la venia que en 
cada ano había de plantar odio acholes 
en los montes comunes de las villas de 

• • • u u U V , , . U J u | i U U U v v i n u ^ u » » . ^ Berástcgui yElduaven, los cuales hab ían 
á Un sii;.IM-ior suyo con ocasión de sus de ser para las mismas villas: 

Respectó á las amenazas á losConce--
jales, se acreditó por declame on de tres 

trador: 
Oue MI \ i 

cienda ciñicép 
delito d<- ila siarl. I 12, caso sé
timo del Codi o penal, y en su consecuen
cia solicitó del Gobernador de la provin
cia la automación para continuar los 
procedí mié ni os contra Chia, con arreglo 
a lo determinado en el Heal decreto de 27 
de marzo de 1 N.'iO: 

Que habiendodíspuesto el (iobernador 
oír al interesado, éste manifestó que ni 
directa ni ¡ndireclamenfe había provocado 
ni intentaba provocar a" duelo al Admi
nistrador: 

Oue el Gobernador, de acuerdo con 
el paracer riel Consejo, denegó la autori
zación, fundado en que no constaba pro
bado el tícchó á que se refería el Juez. 

. Vteto el arl. 192, párrafo tercero del 
Código penal, por el que se castiga á fos 

3ue cometen desacatos contraía Autori-
ad. indultando, injuriando namenazando 

funciones: 
Visto el art. 5.° del mismo Código, 

q¿fé determina que son punibles, no solo 
el delito cons\imado, sino el frustrado y 
la tentativa, expresando que hay tenta
tiva cuando el culpable da principio á la 

sujetos que á uno de ellos, que era el far
macéutico del pueblo, le había dicho que 
vena kino cmái/a á quien le indicaba, y 
(piehahia tratado «le llevará efecto la 

ejecución del delito directamente por he- amenaza', proponiendo la rebaja de su su 
dios csteriores, v no prosigue en ella por seldo de farmacéutico: 
cualquier causa o accidente que no sea Oue olro.de los dec arantes esDUSQ 
eií propio v voluntario desistimiento:" qne habiéndole preguntado el Alcalde si 

Considerando (pie aparece denogada estaba comprometido, y que habiéndole 
Ka certeza d.d desacato qne se atribuye a I contestado afirmativamente le replico 
González Chia, por manto Maíz, qiie esII oue debia votar por la candidatura del 
la pegona en quien se supone tiene origen Ayuntamiento y que si no votaba que 
la'Senuncia respectiva, asegura no haber rcria, y por último aparece por I 

qUe como le contestase que 
la provocación de que se le acusa, v qué prometido por el' dueño de la casa que 

° L i Secdon opina que debe confirmar- ; l a t a m a interesada míe la delencion.tm 
se la negativa del (lobemador.^ en la sala de la Casa ^ons.s onal pro-

V h'&ñÜóse digftado S M la Kéiná> ximámente de unas cuatro horas que el 
(O . m p S S a S eon loi Alcalde la habia dicho que ^ g j g 
consullado por la refeiída Sección, de a t f t ó & a - ^ Í ^ M ^ t ^ t X \ f ^ 
Heal orden lo comunico a V. S. para su mandase rehrar v que el 
inteligencia y efectos eonsiguienfes. Dios esto último én Vista de haber ofrecido 
gíiaríii' á V. S'. muchos años. Madrid 20 
de diciembre nde 1802.—Posada Herre
ra.— Sr. (iobernador de la provincia de 
Cranada. 

'» I l'KbilR'Jol muñhu »¡ >i> i • . I H 
Oue el Juez, en vista de lodo acordó I 

sobreseer uir la causa; y consaltándó.él 
auto con la Audiencia, este Tribunal pro- j 
videncióqne s» e.onünuura mi los proce
dimientos, en cuya virtud «d .lin.'z solicito 
del (iobernador (íe la provincia la auto
rización de que habla el Heal decrelo de 
27 de marzo de 1850: 

Oue el (iobernador de acuerdo con 
el'coliseo provincial, denegó lo que se 
pretendía-; fundado en que lo> árboles que 
el AtCalcle habia manda lo cortar eran de 
la propie lad del ¡metilo, en que no mere
cían crédito las d'M:iai\iei<>n.\s de las per
sonas que se decían amenazados por sus 
declaraciones singulares, y porque la de
tención de lamiigev de'lÍHiiaotu ho podia 
caliticarse de arbitraria. 

Vistos los artículos H7" y 418 del 
CoüigO pi 'iial. por los q u e se odSlíga á los 
que amenazaren á otros causándoles a l - , 
gun mal: 

Yíslo íd-arl. 3 í 3 j por el que igual
mente se castiga al empleado jiublico que i 
en el ejercicio le su cargo cometiere, al
gún abuso que N O esté penado especial
mente: 

Visto el arl. 506i (pie determina que 
incurre en pena <»l empleado que desem
peñando un ario de! servicio cometiere i 
cualquier vejación injusia coiu.a las per-
son aa i 

Visto el arl. 2¡>-> 'que previene que 
Será eaátigadO el e m p l e a d o j)úblico que 
o r d e n a r e o eje •atare ¡legalmente la d e 
tención de una persona: 

Consideran do ime por constar que 
pertenecían á la villa de Berástcgui los 
arboles que el Alcalde Ibarrola man. lo 
corlar, no h a y lujará conceder la auto
rización, por cuanto la conservación y 
cuidado de los montes de la provincia no 
está sujeta á la vigilancia del íiobierno, 
según lo prescrito en él arl. 1[¿ do la or
denanza de 22 de diciembre de 185"»: 

Consideran I i (pie la orden que el Al-
caldc'ibarrola dio a la muger de Esnaola, 
luciéndola que se estuviese en la sala de 
la Casa Consistorial hasta que la mandase 
retirar, no constituye orden de detención 
arbitraria: 

Consideran io que las palabras dirigi
d a s por el mismo Alcalde á los tres elec
tores de Concejales no puedan caliíicarse 
de amenazas en el sentido á que hacen 
referencia los astículos 417 y 418 del Có
digo penal; 

La S.M-eion ooina que debe continuar
se la nega t iva del Iiobernador.ft 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad ci .n lo concillado por la referida Sec
ción, dé Heal 6>den lo comunico á V. S. 
para su inteligencia v efectos consiguien-
tos. Dios guarde á V. S. muchos auo.s. 
Madrid 20 de diciembre de 1 S Ü 2 . — P o s a 
da Herrera.-í-Sr. Gobernador de la pro
vincia de Guipízeoa. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado v Gracia y Justicia del Consejo 
de listado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Tolosa para procesar ix don Mi
guel l-'raucisco de Ibarrola, Alcalde que 
fué de Berástegui, ha consultado lo si
guiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe-

pagar una multa que habia impueslo á 
su marido poV haber co r t ado un árbol en 
lugar de o t ro que le había adjudicado el 
Ayuntamiento, añadiendo la declarante 
que cuando el Alcalde la mandó detener, 
solóse hallaba présenle él Teniente y 
que estuvo en dicho local á puerta abier-
ta^en término de poder salir si hubiese 
querido: 

Que citado el Teniente Alcalde de
claró de confotmülad con lo que se d o r i a , 
anaciendo haber visto á la muger de Es-
naola untada en la Casa consistorial a l 
gún rato á puerta a b i e r t a y que creyó 
estaría esperando ai Alcalde "y no en ca
lidad de detenida: 

MINISTERIO DÉ FOMKNTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: Bn vista del resultado del 
espediente promovido por don Francisco 
Antonio irinanen. al tenor de lo pres
crito en la Heal orden de 1 i de marzo de 
18W; yc.ont'OI-IUán.lose eon lo propuesto 
porosa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y huertos, S. M la Reina (que 
Dios guarde) ha tonido á bien autorizar 
á dicho interesado para que, salvo e l d e -
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas d e l r i o H a -
yederreta como motor de un momio ha
rinero qué intenta construir en el sitio 
llamado \ni/ la, jurisdicción do la villa 
de Hcchalar, provincia de ^Navarra;; de 
biendo sujetarse á las condiciones si-
guientos. . 

1." La toma se establecerá en el s i 

tio marhado en el plano, sin eonslruir 
prosn-altaiiuiiqué eleve las aguas en e l 
leehoidel r io , y m devolverán estas al , i , 
mismo'fin ol punto que se espre>a e.u di
cho plano, ev i tan lo teda lili ración en la. 
acequia d e de r ivac ión , 

2 . 1 El agua que se lome en virtud fie 
esta autorización no podrí aplicarse á 
otro nsoqu • el especial para que se con
cede. 

5 . a - . Se ejecutarán las obras eon ar
reglo al proyecto aprobado, y bajo la v i 
gilancia del Ingeniero (¡efe de la pro
vincia. 

4 . \ JSsla autorización se entenderá 
caducada si el ponoasiouario nú diese 
principio i las obras en ol término de un 
ano. 

Ue Uea! o rden lo digo á Y. I. para su | 

intelígeu • y qfect0,S ei.usiguienles. Dios 
guarij i . I. muchos anos. Madrid 13 
(le e n e r o de 1803.—Vega de Armijo.— 
Sr. Dii-.v.lor general de Obras públicas. 

i'crr'i'-arriles.—F$pladacjon, inspeccio* 
nes y ¡ID!iría. 

limo. Sr.: Una de las condiciones mas 
importantes 'déla industria de los tras-
portes en su relaciones con el comercio 
es sin disputa la determinación del plazo 
dentro del cual debe ser entregado al con-
sign'atario el objeto recibido del rebat
iente. 

El art. 120 del reglamento de 8 de 
ju l io de Í859 para la ejecución de la ley 
ile policía de los ferro-carrilés previe
ne que los a n i m a l e s , m e r c a d e r í a s y cua
l esquie ra o t ros efectos que hayan de tras
por t a r s e en los trenes de viajeros, salgan 
en el jv.-invu-o que comprenda wagones d e 
todas clase:. siempre que hayan sido pre
s e n t a d o . ; i registro tres hora's antes de la 
señalará para Impartida, viniese pongaa 
á disposición de la persona aquien vayan 
di r ig idos dos horas después de la llegada 
del convoy; añadiéndose en la aclaración 
s e g u n d a del a r l . 78 de la instrucción de 
10 de abril último, que si las mercancías 
trasportadas en los I renes de viajeros l l e 
gasen á la estación cuando estén cerradas 
las oficinas encargadas de su entrega, las 
dos h o r a s mencionadas principiarán acor
rer desde el momento en que deban ¿star 
abiertas aquellas olicirias. 

Prefijadas ademas con la autorización 
del Gobierno en los respectivos cuadros 
de servicio de cada linea las horas de 
salida y llegada, asi como la marcha y 
pavadas de dichos trenes, solo resta, en 
lo relativo al plazo del trasporte de los 
encargos y demás objetos on los trenes de 
viajeros, fijar las horas que en todo tiem
po han de estar abiertas paja, su despa
cho las estaciones, y determinar las en 
que deberá verificarse su trasmisión de un 
ferro-carril á otro cuando hayan de re
correr los do varías empresas para llegar 
á su destino. 

Hesp.rto al trasporte en los jrenesde 
mercaacias, ó sean á menor velocidad que 
los de viajeros, el citado art. 120dispono 
que la espedicion de aquellas se haga lo 
mas tarde á las 48 horas de su entrada, 
y que se pnngan á disposición délos con-
sijgnalari >s á las 2 i horas después de la 
llegada del convoy; debiendo por lo que 
hace á los animales de tiro y silla, avi
sarse con las horas de anticipación que 
se fijan Bfl las tarifas IVro los trenes de 
mercaderías no pueden t e n e r una marcha 
fija* y constante, ya por el tiempo que pa
ra su carga y descarga en las diversas 
estacionas es^^cesario invertir, ya por 
lai preferencia que ha de darse á lo s .^e 
viajeros, sí su itinerario es por lo mismo 
tomando en cuenta en los cuauVos de ser
vicio autorizados por el Cobierno, sino 
bajo el punto de vista de los cruza
mientos de unos y otros; y esta circuns
tancia csenclalísima, ademas de la ca 
rencia de reglas para los casos de tras,-
misión de las mercancías de una linca a 
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otra, hace ilusoria la obligación de las 
einpresas respecto á la exactitud de los 
trasportes, y da lugar á la introducción 
de graves abusos y a retardos á veces 
escesivos, sin que el público encuentre 
términos háb i les para exijir á las compa
ñías la indemnización de d a n o s v perjui
cios á que con arreglo al art. I o í de dicho 
reglamento da derecho el retardo en los 
trasportes. 

Este Ministerio cree llegado el caso 
dé regularizar semejante estado de cosas: 
su deber y su derecho están suficientemen
te indicados, ya por las disposiciones del 
reglamento de policía y de los pliegos de 
condiciones particulares que le atribuyen 
la facultad de fijar la velocidad de los Ire
nes, asi de mercaderías como de via
jeros, ya por la naturaleza del servicio 
público de los caminos de hierro, enco
mendado á las empresas, el cual no sa
tisfaría cumplidamente su objeto si no se 
determinase la duración del tiempo en que 
se han de verificar las Irasporles. (pie es 
una de las condiciones que mas pueden 
interesar al comercio. Teniendo, pues, 
en cuenta estas observaciones, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado adoptar las re
soluciones siguientes, que deberán consi
derarse como ((implemento á lodispueslo 
sobre el particular en el reglamento de 8 
de julio de 1859. 

1 . 1 Todos los ferro-carriles de que 
sea concesionaria una misma compañía se 
considerarán para el efecto de los tras
portes como una sola línea cuando no ha
ya entre ellos solución de continuidad; y 
por el contrario las secciones de un mis
mo ferro-carril, separadas por otra o v a 
rías intermedias, no abiertas á la esplo-
tacion, se considerarán para el mismo 
electo como líneas distintas. 

2.* Cuando los objetos trasportados á , 
la velocidad de los Irenes de viajeros ha
yan de pasar para llegar á su destino de 
unas lineas á oirás que, aunque sin solu
ción de continuidad, estén á cargo de di
ferentes empresas concesionarias, el pla
zo máximo dentro del cual se ha de veri
ficar la correspondiente trasmisión será 
de tres horas, á contar desde la llegada 
del tren que los haya llevado al punto de 
unión; y la espedicion, á partir de este 
punto, tendrá lugar pasado dicho plazo 
por el primer tren de viajeros, compues
to de coches de todas clases. 

3 . a El plazo máximo para la trasmi
sión de dichos efectos entre dos l ineas que 
no enlacen entre sí, pero que confinen en 
una misma localidad, si las empresas res
pectivas se hallan en combinación, será 
de seis horas, no debiendocomputarso el 
tiempo durante el cual hayan estado cer
rados los despachos con arreglo á la pres-
cricion !).' 

4 . a La duración del trayecto de los 
Irenes de mercaderías, osea él tiempo que 
se ha de ¡mentir en los trasportes á me
nor velocidad que los de viajeros, se cal
culará á razón de 24 horas por fracción 
indivisible de 125 kilómetros; pero cuan
do las 'mercancías hayan" de recorrer mas 
de 500 kilómetros en una misma linea, 
la referida fracción será de 100 kilóme
tros mientras en aquella'no se establezca 
la doble via. 

En uno y otro caso no se apreciarán 
los escesos de distancias que no pasen de 
25 kilómetros. Así, 150 kilómetros se 
contarán como 125; 275 como 250; 525 
como 500 etc. 

5 . a Cuando las mercaderías y demás 
objetos trasportados á menor velocidad 
que los viajeros hayan de pasar, para lle
g a r á su deslino, de unas lineas á otras, 
que, aunque sin solución de continuidad 
es leu á cargo de diferentes empresas con
cesionarias, el plazo máximo dentro del 
cual se ha deverilicar la correspondiente 
trasmisión será de 24 horas. 

6 . 1 Este plazo, y en el supuesto do 
qne las compañías obren en combinación, 
será hasta de tres dias cuando la trasmi
sión haya de verificarse entre líneas que, 

aunque confinen en la misma localidad, 
no se hallen enlazadas. 

7 . a Fuera délos casos de fuerza ma
yor, cualquier relardo en los trasportes 
que esceda de los plazos lijados en esta 
Real orden y en el art. 120 del reglamen
to de -S de ju l io de 1859, dará derecho á 
indemnización de danos y perjuicios, pu-
diendo los interesados entablar contra ta 
e m p r e s a la acción correspondiente ante 
los Tribunales de Comercio, con arreglo 
á los artículos 151 v 157 del mismo re
glamento. Pero si íos remitentes hubie
sen aceptado plazos mas largos como com- ¡ 
pensacion de una reducción de los pre
cios de la tarifa general de aplicación, en 
conformidad á lo d i spues to en el art. Í2G 
del repetido reglamento, no tendrán dere
cho á reclamar si no cuando los retrasos 
escedan de los plazos convenidos. 

8 . a El Gobierno podrá ampliar por el 
tiempo puramente indispensable los pla
zos lijados en esta Real orden cuando 
ocurra en alguna linea una acumulación 
imprevista y eslraordinariade mercancías 
á juicio del mismo, debiendo anunciarse 
al público toda alteración con tres dias, 
por lo menos, de anticipación. 

9 . a Desde el dia 1. de abril al 50 de 
s e t i e m b r e estarán a b i e r t a s las estacio
nes de los ferro-carriles parala recepción ¡ 
y entrega de las mercancías que se tras
porten A menor velocidad que los M a j a 
ros, por lo menos desde la seis de la 
mañana hasta la seis de la larde, y para 
la recepción y entrega de los encargos 
y demás objetos espedidos á la ve loc i 
dad «pie los viajeros, desde la misma 
hora hasta las ocho de la noche. Des
de el 1.° de octubre al "t de marzo se 
abrirán lo mas larde á las siete «le la 
mañana, y no se cerrarán, por lo m e n o s , 
has t a las cinco de la larde y las ocho de 
la noche respectivamente. Por csccpcion, 
los domingos y dias festivos se cerrarán 
á mediodía los despachos de m e r c a n c í a s ; 
y las entregas que hayan dejado de hacer
se antes de concluirse el dia, se ver if ica
rán en la primera mitad del siguiente. En 
este último caso el plazo de 48 horas que 
ha de trascurrir con arreglo al último pár
rafo del artículo 146 del reglamento do 
8 de julio para que comiencen á deven
garse los derechos de almacenaje, según 
las tarifas especiales autorizadas por el 
Gobierno, se aumentará con lodo el tiem
po trascurrido entre la hora de mediodía 
y la determinada en los párrafos primero 
y segundo de esta prescripción. 

10. Las empresas fijarán de un modo 
permanente ejemplares d e esta Real or
den j u n o á los despachos de viajeros y 
d e mercancías, á la vista del público, 
q u e d a n d o encargados los funcionarios de 
la inspección mercantil del Gobierno de 
N igilar el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la 9 . a 

De Real orden lo digo á V. 1. narasu 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
10 de enero de 1865.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

mentó que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de que habla la condición 9 . a , debiendo 
sujetarse en cuanto á su redacción al mo
delo que á continuación so espresa. 

Madrid 17 de enero de 1865.—El Di
rector general, José Gener. 

Modelo de proposición. 

El que suscribo, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de hulla, con deslino á la Casa de 
Moneda de Madrid desde 1.° del actual á 
fin de junio de 1864, se compromete á 
cumplirlas y á entregarla al precio de 
(espresado por letra). 

Fecha y firma.—Domicilio. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONEDA Y MINAS; 

El dia 4 de febrero próximo, á las doce 
en punto de la mañana, se subasta pú
blicamente en la Superintendencia de la 
Casa de Moneda de esta corte, y en cum
plimiento de lo prevenido en'Real orden 
de^7 del actual, el suministro de hulla 
para el consumo de sus labores desde 1.° 
del corriente á 30 de junio de 1864. 

El plrécio máximo admisible será de 
20 rs. quintal, y las demás condiciones 
aparecen en el pliego que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección y en, la refe
rida Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañados de docu-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
<lel Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano actuario Li
cenciado don Fermín Gutiérrez y Goma
ra, se ponen á la venta en pública subasta 
por término de diez dias. un mostrador, 
el peso, romana, caballete y lanza y de
más útiles de una carbonería, que han 
sido lasados en la cantidad de 21 \ reales 
vellón; ádvirtjérido tfüé no se admitirá 
postura inferior á dicha lasa. Y para su 
remate se lia señalado el dia 29 ael cor
riente enero, á las doce dé su mañana, en 
el referido Juzgado del Hospital, sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, 
frente á Sania Cruz. 

Madrid 15 de enero de 1865.—Prida. 
—Por mandado de S. S., Licenciado Fer
mín Gutiérrez y Gomara. 

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 4 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 a 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1 [2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1 \-¿ cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 25 á 27 i j2 rs. fanega. 
Algarroba, á 3 9 r s . idem. 

Trigo vendido 1573 fanegas. 
Quedan por vender. 856 

Precio máximo... 53 
Ídem mínimo 45 
ídem medio 50 ,52 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de enero de 1865.—El 
Alcaide-Corregidor , Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

A L C A L D Í A — C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1755 fanegas de trigo. 
2801 arrobas de harina de id. 
6675 arrobas de carbón. 

107 vacas, que componen 44 .554 
libras de peso. 

509 carneros, que hacen 7808 li
bras de peso. 

151 cerdos degollados, que hacen 
28.000 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 54 i [2 rs* ar
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de t \ á 17 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 42 á 51 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 72 á 7ü rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de i 10 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 a 44 rs. arroba, y de 

10, á 16 cuartos libra. 

Cotización del 19 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

¡ O N I H I S P Ú B L I C O S . 

Tiiulos del o por 100 consolidado, 
publicado, 52; á plazo, 52-05 , c. y 52 
fin cor. vol. 

Ídem diferido, no publicado, 46-65 . 
Deuda amortiza ble de segunda clase, 

no publicado, 18-50(1. 
ídem del personal, id . , 2 3 - 5 0 . á 

plazo 25-50 c. fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-25 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101 d. 

ídem de á 2000 rs., id., 101 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99-50 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 96-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 97 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111 p. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de forro-carriles, id., 95-80. 

Acciones del Banco de España, uopu-» 
blicado, 215 p. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, sin cupón id., 2480 d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
Ínteres de o por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. , 

ídem hipotecarias del de Isabel II de. 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 i l 4 por 100, id., 10.400. , 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50-20 d. 
París á 8 dias visla, 5 -22 . 

EIIITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Iihp. del mismo, caite dtl Almirante, núm. 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 : » . 
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